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La Secretaría de Marina-Armada de México realiza evacuación médica de 

tripulante de un buque mercante 

 

  Lázaro Cárdenas, Mich.– La Secretaría de Marina-Armada de México, como 

Autoridad Marítima Nacional en funciones de Guardia Costera, informa que 

hoy, personal adscrito a la Décima Zona Naval en coordinación con la 

Capitanía Regional de puerto de Lázaro Cárdenas, efectuó la evacuación 

médica de un tripulante del buque mercante “IRIS EXPRESS” a 3.8 millas 

náuticas (7.03 kilómetros), aproximadamente al sur del puerto de Lázaro 

Cárdenas, Michoacán. 

 

Esta acción se llevó a cabo cuando una agencia naviera solicitó vía 

telefónica a la Estación Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima 

(ENSAR) Lázaro Cárdenas, apoyo con la evacuación médica por considerar que 

estaba en riesgo la vida de un tripulante de nacionalidad filipina, del sexo 

masculino, dado que presentaba dificultad respiratoria, uno de los síntomas 

de COVID-19. 
 

Ante tal situación este Mando Naval activó los protocolos establecidos 

para la salvaguarda de la vida humana en la mar y ordenó el zarpe inmediato 

de una embarcación tipo Defender perteneciente a la ENSAR Lázaro Cárdenas, 

evacuando a citada persona, a quien se le brindó atención pre-hospitalaria 

durante su traslado al muelle de la Décima Zona Naval, en donde a su arribo 

fue entregado a paramédicos de una clínica particular de Lázaro Cárdenas, 

para su atención médica especializada. 

 

Es importante destacar que en el contexto de la emergencia sanitaria y 

conforme a los protocolos establecidos en ese sentido, personal de Sanidad 

Naval aplicó el procedimiento al tripulante evacuado por presunto contagio 

de SARS-CoV2 causante de COVID-19, basado en los síntomas de dificultades 

respiratorias.  

 

Para atención ante cualquier emergencia y/o solicitudes de apoyo, la 

Décima Zona Naval, pone a disposición de la ciudadanía las 24 horas del día 

los siete días de la semana, el teléfono: 75-35-40-41-00, extensión 4115; 

así como el correo electrónico ensar.lzc@hotmail.com 
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